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T Citar este numero al responder:

| 0771-1002612025
Aviso radicado N° 1002612025

La Unidad de Gestioén de Cuenca La Vieja O?ando, de la Direccion Ambiental Norte Cartago.

HACE SABER QUE

En atencién a denuncia anénima interpuesta eh ventanilla Gnica correspondiente a denuncia por
emision de ruido violando la norma y se solicita ademas visita técnica, Un funcionario de la
Corporacion realiza la visita técnica. ! : .
, . i } .

En atencién a solicitud realizada por an6nimo se realiza visita técnica y se evidencia en sector con
un alto nivel de flujo vehicular y un alto desenhpeﬁo comercial no solo con pequefios negocios,
también se evidencia la presencia de establecimientos con una gran concurrencia de publico y
cercano a la zona talleres de vehiculos y ferreterfas ademas cerca la zona de una gran plataforma
de comercializacion. ' ‘ '

|

Con lo observado se puede indicar que la zona, es una zona comercial y, por tanto, los usos de’
suelo sobre fa calle 4 asf lo dictan y al ser una zona mixta es permitido una emisién de ruido bajo-
estandares altos segln la resolucién 0627 de 2006. Emitida por el ministerio de medio ambiente.

La Corporacién Auténoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en cumplimiento de sus funciones
como autoridad ambiental, informa a la comunidad que el ruido es considerado una forma de
contaminacién ambiental que afecta la salud, Ié calidad de vida y la convivencia ciudadana. Por
ello, la CVC ha venido desarrollando acciones orientadas a su control y mitigacién, conforme a lo
dispuesto en: :

o Ley 99 de 1993 y Resolucién 627 de 2006, que asignan a las Corporaciones Autonémicas
Regionales la competencia para la evaluacién, seguimiento y control de Ila
contaminacion acustica. . S A

» Ley 2450 de 2025, que establece lineamientos para la gestion integral de la calidad
acUstica y asigna nuevas responsabilidades a las autoridades ambientales, incluyendo la
articulacién con entes territoriales y la formulacién de planes de accién.

Acciones realizadas en Cartago

En el municipio de Cartago, la CVC ha ejecutado seis (6) intervenciones técnicas consistentes
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. Visitas de inspeccién ocular a establecimientos denunciados por emisién de ruido,

verificando condiciones fisicas y equipos sonoros. ]
Mediciones técnicas de niveles de presion sonora, conforme a los parametros establecidos

~en la Resolucién 627 de 2008.

ok ©

Requerimientos a propietarios para implementar medidas de . mitigacién. (aislamiento
acustico, adecuaciones y control de equipos).

Seguimiento posterior para verificar el cumplimiento de las medidas adoptadas.

Traslado de informes técnicos a las autoridades municipales competentes (Secretaria de
Gobierno y Policia), para la aplicacién de medidas sancionatorias cuando se evidencié
incumplimiento. | ,
Encuentro entre entes territoriales para ajustar las acciones y planificar o generar un plan
de acci6n obedeciendo la normativa actual ‘

Competencias y Alcance

\
| N
|

La CVC no tiene competencia sancionatoria directa sobre establecimientos comerciales;
esta recae en los municipios y autoridades de policfa, segun la Ley 232 de 1995 y el
Cédigo Nacional de Policia. Esto obedece a la planificacion territorial establecida por el
ente territorial correspondiente. H .
La CVC continuara realizando evaluacion, seguimiento y control ambiental, elaborando
y actualizando mapas de ruido y apoyando técnicamente la formulacién de Planes de
Accién de Calidad Acustica, tal como IQ exige la Ley 2450 de 2025.

Compromiso con la comunidad

La CVC reafirma su compromiso con la protecdién del ambiente y la salud publica, invitando a la
ciudadania a; |

Tabla I

Reportar casos de contaminacion por ruido a través de los canales oficiales.

Cumplir con las normas sobre intensidad auditiva y horarios de funcionamiento. .
Participar en Ias estrategias pedagdgicas y preventivas que se implementaran en el marco |
del Plan de Accion de Calidad Acustica. * ‘

La Ley 2450 de-2025 fortalece el marco normative pard la calidad aciistica, promoviendo salud, convivencia y proteccion

. ambiental. Las CAR, por su parte, tienen compeétencias amplias que abarcan desde la efecucidn de politicas hasta el otorgamiento de

licencias.

Tema

Ley 2450 de 2025 "Competencias de las CAR

Marco

legal * Diagnéstico, evaluacién,? gestion | Ley 99 de 1993: Article 31
de la calidad acustica |

Politica puablica Disefio e implementajcién de | Ejecucion de politicas
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.Reglamentacién
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Reglamento integral de ruido. y

Autoridad ambiental principal a nivel
regional

Planes y acciones | Prevencién,

-

seguimiento y control

nitigacion,

|-asesorfa mummpal

Coordinacién de planes SINA apoyo y.

Monitoreo Ly

Medicién continua del

| impacto Realizacién de estudios ambientales
revisién acustico , '

: OrdenémientO‘ Integracién normativa de ruido en | Participacién en ‘planificacion t‘erritoriél

1 territorial . ordenamiento territorial - ’ ' » . -
Licencias - No aplica directamente a ruido Otorgamiento  de. licencias para |
ambientales ’

proyectos en ambito regional

Gesti6n del riesgo

A

"1 No aplica directamente a

ruido

'ApOyO‘:tééniCO a entidades territoriales :
en gestion del riesgo..

Coordjnadora UGC Ia Vieja Obando

"Proyecto glaboro: Jhon James Diaz Gutiérrez, técnico opeﬂ;aﬁvo 09
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Corporacion Auténoma
Regional del Valle del Cauca

INFORME DE VISITA

1. FECHA Y HORA DE INICIO:
28 de octubre de 2025

2. DEPENDENCIA/DAR:

Unidad de gestién por cuencas La vieja Obandd, La Vieja Cartago, direccion Ambienta Regional
Norte ? ‘

3. IDENTIFICACI()N DEL USUARIO:
Usuario Anénimo

4. LOCALIZACION:
Calle 4 carrera 9 esquina

5. OBJETIVO: -
Visita técnica en acciona denuncia por emisién ruido radicado N° 1002612025

6. DESCRIPCION:

En atenci6n a solicitud realizada por anénimo se realiza visita técnica y se evidencia en sector
con un alto nivel de flujo vehicular y un alto desempefio comercial no solo con pequefios
negocios, también se evidencia la presencia de establecimientos con una gran concurrencia de
publico y cercano a la zona talleres de vehiculos y ferreterias ademas cerca la zona de una
gran plataforma de comercializacién. :

Con lo observado se puede indicar que la zona, es una zona comercial y, por tanto, los usos de
suelo sobre la.calle 4 asf lo dictan y al ser una zona mixta es permitido una emisién de ruido
bajo estandares altos segtn la resolucién 0627 de 2006. Emitida por el ministerio de medio
ambiente. ‘ ‘ ‘ 1
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La Corporacién Auténoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en cumplimiento de sus
funciones como autoridad ambiental, informa a la comunidad que el ruido es considerado una
forma de contaminacién ambiental que afecta la salud, la calidad de vida y la convivencia
ciudadana. Por ello, la CVC ha venido desarrollando acciones orientadas a su control y
mitigacién, conforme a lo dispuesto en:

o Ley 99 de 1993 y Resolucion 627 de 2006, que asignan a las Corporaciones
Autonémicas Regionales la competencia para la evaluacién, seguimiento y control de
la contaminacién acustica. -

o Ley 2450 de 2025, que establece lineamientos para ia gestion integral de la calidad
acustica y asigna nuevas responsabilidades a las autoridades ambientales, lncluyendo la
articulacién con entes territoriales y la formulacién de planes de accion.

Acciones realizadas en Cartago

En el municipio de Cartago, la CVC ha ejecutado seis (6) intervenciones técnicas
consistentes en:

1. Visitas de inspeccién ocular a establecimientos denunciados por emisién de ruido,
verificando condiciones fisicas y equipos sonoros.

2. Mediciones técnicas de niveles de presion sonora, conforme a los parametros

establecidos en la Resolucién 627 de 2006.

Requerimientos a propietarios para implementar medidas de .mitigacién (aislamiento

acustico, adecuaciones y control de equipos).

Seguimiento posterior para verificar el cumplimiento de las medidas adoptadas.

Traslado de informes técnicos a las autoridades municipales competentes (Secretaria de

Gobierno y Policia), para la aplicacién de medidas sancionatorias cuando se evidencié

incumplimiento.

6. Encuentro entre entes territoriales para ajustar las acciones y planifi car o generar un
plan de accién obedeciendo la normativa actual

ok ©

Competencias y Alcance

« La CVC no tiene competencia sancionatoria directa sobre establecimientos
comerciales; esta recae en los municipios y autoridades de policia, segun la Ley 232 de
1995 y el Codigo Nacional de Policia. Esto obedece a la planificacion terrltorlal
establecida por el ente territorial correspondiente.
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Corporacin Auténoma
Regional del Valle del Cauca

e La CVC continuara réalizando eval}uacién, seguimiento y control ambiental,
elaborando y actualizando mapas de ruido y-apoyando técnicamente la formulacién de
Planes de Accién de Calidad Acustica, tal como lo exige la Ley 2450 de 2025.

Compromiso con la comunidad

La CVC reafirma su compromiso con la

ciudadania a:

Reportar casos de contaminacién por ruifdo a través de los canales oficiales.

proteccién del ambiente y la salud publica, invitando a la

i

Cumplir con las normas.sobre intensidad auditiva y horarios de funcionamiento.

Participar en las estrategias peda

marco del Plan de Accién de Calidad Actistica.

Tabla I La Ley 2450 de 2025 forta)ece el marco normativo par
proteccion ambiental. Las CAR, por su parte, tienen co

otorgamiento de licencias.

gégicas 'y preventivas que se implementaran en el

e} la calidad aciistica, promoviendo salud, convivencia ¥
mpetencias amplias que abarcan desde la ejecucion de politicas hasta el

Tema

Ley 2450 de 2025

Competencias de las CAR

Marco legal

-Diagnéstico, evaluacién, gestién
de la calidad actistica

Ley 99 de 1993: Article 31

Politica puablica

 Disefio e ‘implementacién de

politica de calidad actistica

Ejecucién de politicas

| nacionales/regionales

Reglamentacién

Reglamento integral de ruido y

Autoridad ambiental principal a nivel

: vibraciones : regional
Planes y acciones | Prevencién; mitigacién, | Coordinacién de planes SINA, apoyo

seguimiento y control

"y asesoria municipal

Monitoreo y | Medicién continua del jmpacto Realizacion de estudios ambientales
revisiéon ‘acustico § ‘

Ordenamiento Integracién normativa de ruido | Participacién en planificacién
territorial |'en ordenamiento territorial territorial

Licencias No aplica directamente a ruido Otorgamiento de licencias para
ambientales : proyectos en ambito regional -
Gestion del riesgo | No aplica directamente a ruido Apoyo  técnico a entigdades

territoriales en gesti6n del riesgo

7. OBJECIONES:

No se presentan durante la visita técnica |

8. CONCLUSIONES:

]
i

La visita permitié. verificar las condiciones actuales del sitio y contrastarlas con los parametros

establecidos en-la normativa ambiental v
cumplen parcialmente con los requisit

igente. Se evidencié que las actividades desarrolladas
os técnicos, por lo

que se recomienda implementar

acciones correctivas orientadas a minimizar los impactos identificados. Estas medidas deben
priorizar el control de emisiones, la disposicién adecuada de residuos y el fortalecimiento de

practicas sostenibles, garantizando asi
. normatividad aplicaple.*

Version: 02
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Corporacién Auténoma
Regional del Valle del Cauca

En términos generales, las acciones de intervencién realizadas a'lo largo de la construccién de
la mesa técnica de ruido han cumplido ‘con el objetivo planteado, aportando informacién
relevante para la toma de decisiones por parte de la autoridad ambiental. Se sugiere realizar
seguimiento periédico para evaluar la efectividad de las acciones correctivas y asegurar la
mejora continua en el manejo ambiental del area visitada: Asimismo, se recomienda mantener
la articulacion . con las autoridades locales y la ‘comunidad, con el fin de promover la
corresponsabilidad y la prevencién de impactos futuros.

9. HORA DE FINALIZACION:
28 de octubre 2025

10. FUNCIONARIO(S) QUE REALIZA(N) LA VISITA:

I \»\ﬂr&

Jhon James Diaz Gut* z
Técnico operativo 9

Version: 02 ) COD: FT.0340.02
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